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¡ípofanliB prmcial de león 
A N U N C I O 

Habiéndose aprobado por la Ex 
celentísima Diputación de mi Presi 
dencía el segundo expediente de Ha 
bilitaciones y Suplementos de crédi
to por un importe total de ciento cin
cuenta y dos mil (1^2.000,00 pesetas, 
correspondiente al presupuesto ordi 
nínio de esta Corporación para el 
actual ejercicio, nutrido del superá
vit habido en la liquidación del pre
supuesto ordinario de 1949, se hace 
público en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 236 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, sobre Orde
nación de las Haciendas Locales, 
para que durante quince días hábi
les, a partir del siguiénte al de la 
inserción del presente anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Puedan presentarse ante esta Corpo
ración las reclamaciones que esti-
men peainentes. 

León, 23 de Junio de i m - E I 
^©wdente, Ramón Cañas del Río. 

• 2250 

^fltoto Naiíonahie Estadística 
Servicio demográfico 

A 'os señores Jueces Comarcales 
y de Paz' 

C I R C U L A R 
i de que 1 
referentes al estudio de 

^dísticos^11 d-e (ÍUe los servicios es 

la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi 
cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco, del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, 1/), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Junio de 1950, — 
El Delegado de Estadística, José 
Lemes. - : • • 2232 

MiiislraoíÉ áe loi 
TRIBUNAL PROTINCIAL 

D E L O C O N T E i N C I O S O A D M I N I S T R A T I V O 

D E L E O N 

Anuncio de pleitos incoados 
Recurso núm. 1-1950.—Recurrente 

D. Teófilo Prieto del Olmo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Burgo 
Ranero, sobre destrucción de una 
pared construida en Villamuñío, 

Recurso núm. 2 1950.-Recurrente 
D. Antonio Ramón González y doña 
Esperanza García, contra acuerdo 
del Tribunal Económico adminis
trativo sobre tributaciones especia
les impuestas por el Ayuntamiento 
de León, 

Recurso núm. 3-1950—Recurrente 
D, Pablo Monedero Adeva, contra 
acuerdo del Tribunal Económico 
administrativo sobre iribuleciones 
especiales impuestas por el Ayunta
miento de León, 

Recurso núm. 5 1950.-Recurrente 

la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, contra acuerdo del Tri 
bunal Económico - administrativo, 
sobre liquidación girada por el 
Ayuntamiento de León por derechos 
y tasas de viviendas protegidas cons
truidas por aquella entidad, 

Recurso núm. 6 1950.—Recurrente 
D. Bautista Vidal Bello, contca 
acuerdo del Ayuntamiento de Pon-
ferrada negándole licencia pa raN 
construir dos viviendas en la Zona 
de Flores del Sil. 

Recurso núm, 7-1950,—Recurren-
tés D. Alvaro Díaz Domínguez y 
otros, contra acuerdo ^flel Ayunta
miento de León, negándose a abo
narles cantidades por indemniza
ción de casa-habitación como Maes 
tros Nacionales de la capital. 

Recurso núm. 8-1950.—Recurrente 
D. Leonardo Franco Sastre, contra 
acuerdo de la Alcaldía de esta capi
tal, declarando en estado de ruina 
una casa en Puente Castro, propie
dad deD. Fcoilán Morros, 
• Recurso núm. 9 1950.—Recurrente 
la Sociedad anónima «E, Pérez del 
Molino», contra acuerdo del Consejo 
Provincial de Sanidad, sobre peli
grosidad de un almacén situado en 
el núm. 5 de la calle de Valencia de 
Don Juan y realización de obras. 

Lo que se anuncia al publico para 
general conocimiento y a los efectos 
del art. 36 de la Ley Orgánica de 
esta jurisdicción, 

León, 31 de Mayo de 1950,—El Se 
cretario, Federico de la Cruz. 2126 
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Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia del Procurador don 
Manuel Vila Real, en nombre y re
presentación de D. Justo Vega Fer
nández, mayor de edad, casado, Mé 
dico y vecino de Madrid, se sigue ex
pediente de apeo y prorrateo de fo 
ros, contra D. Manuel López Perre
ras y otros, vecinos de Castrillo de 
Porma y por resolución de esta fe
cha dictada en el mismo he acorda
do citar a los desconocidos actuales 
dueños del. dominio útil de las fin
cas que luego se dirán, para que 
comparezcan en dichos autos den
tro del término de cuarenta díias, do
ble del señalado para los presentes, 
habiendo sido fijado el día diez y 
nueve de Agosto próximo y hora de 
las once para llevar a efecto la com
parecencia prevenida en el artículo 
2.073 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, advirtiéndoles de qué podrán 
exponer si están o no conformes en 
que se verifique el apeo y aperci
biéndoles de que se !es tendrá por 
conformes si no comparecieren por 
sí o por medio de apoderado-
Las/zn cas objeto de este expediente son 

1. Una tierra, en término de Cas-
trillo de Porma, titulada La Serrana, 
secana, de nueve fanegas. 

2. Otra, en igual l érminOj al sitio 
wde Huelmo, de tres fanegas. 

3. Otra, en el mismo término, 
al sitio de los Arenales, Lágunales y 
Ordones, de cuatro" fanegas. 

4. Otra, en el mismo término, ai 
sitio de Los Ordones y Las Ontani-
cas, de dos fanegas de cabida. 

5. Otraf en igual término, al sitio 
de Ponjal de los Valles, de veinte fa 
negas. 
- 6. Otra, en igual término, al sitio 
de Cima de los Vatles, de cinco fa 
negas. 

7. Otra, al pago de Él Tejar, Los 
Entdgales, Coronilla y Caramilanos, 
Orilla de las Cabanas y Valparia, d* 
treinta y cuatro fanegas. 

8. Otra, en igual término, al sitio 
de La Tapia, de cinco fanegas, 

9. Otra, en igual término, sitio 
de Las Cabanas y Cueta Redondo 
de treinta y dos fanegas. 

10. Otra, en igual término, sitio 
de El Llano de la Orga, de seis fa 
negas, 

11. Otra, en igual término y sitio 
de Tras de las Cafas, de siete fane 
gas. 

12. Otra, en igual termino, al pa
go de Valdeiglesia, de diez fanegas. 

13. Otra, a Valdeiglesia, de dos 
fanegas y en igual término. 

14 Otra, en igual término, al sitio 
de El Palomar, el Praduco y Cañi 
eos. de doce fanegas. 

15. Otra, en el mismo término, al 
sitio de la Fuente de la Palera, de 
diez y seis fanegas. 

16. Otra, al camino de la Tejera, 
de tres fanegas, 

17. Otra, al Coimanar, de igual 
término y de cabida dos fanegas, 

18. Otra, por bajo de La Fuente 
de la Palera, de una fanega. 

19" Otra, al sitio de Las Canipa-
ñas, en igual término. 

20. Otra, al Rejoyo y El Llano de 
San José, de ocho áreas. 

21. " Otra, en igual término, al sitio 
de La Parecida, de dos fanegas. . 

?2*. Otra, en Cueto Redondo, de 
una fanega, en igual término. 

23. Otra, en igual término, ti tula 
da La Redondona, Los Prados Nue
vos, Los Huerticos y-La Vega, de 
cuarenta y cuatro fanegas de ca
bida. • 

24. Otra, en el mismo término, al 
sitio de Los Linares de San Pedro, 
de cuatro fanegas, 

25. Otra tierra, a los Címeiosde 
la Redondona, de mediá fanega de 
cabida. 

Dado en León a diez de Junio de 
mil novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago Iglesias, — El Secretario, 
Valentín Fernández. 
2149 Núm. 511.-157,50 pts. 

Cédula de citación 
Perdiz Durán, Antonio, de 21 años 

de edad, soltero, jornalero, natural 
de Morjadanes (Pontevedra), domi
ciliado últimamente en Los Barrios 
de Luna, hallándose en la actuali
dad en ignorado paradero, compa
recerá en este Juzgado comarcal, 
sito en La Magdalena, el día -14 de 
Julio, a las nijeve horas, para la ce
lebración del juicio de faltas que 
viene acordado en atestado instruí-
do por ia Guardia Civil del De&íaca-
mento de Los garrios de Luna, so
bre lesiones causadas a JuKo Gara-
ville Mareque, debiendo compare
cer, íe parará el perjuicio a que hur 
biere lugar. 

Para que conste y sirva de cita
ción al denunciado Antonio Perdiz 
Durán, expido la presente en La 
Magdalena, a 21 de Junio de 1950 — 
Inocencio Martínez. 2222 

Requisitoria 
Hortigueira Reguera, César, de 21 

años, natural de Valladolid. soltero, 
jornalero, hijo de Ramón y Dionisia, 
que dijo hallarse domiciliado en esta 
ciudad, carretera Zamora, núm. 7, 
hallándose en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá en este 
Juzgado municipal sito en el Pala
cio de Justicia, el día 28 de Julio, a 
las once horas para la celebración 
4el juicio de faltas que viene acor
dado por hurto, con el númP 173 de 
1950, con el apercibimiento que de 
no comparecer le parará el pejjuicio 

a que hubiere lugar, y debiendo 
hacerlo provisto de las pruebas H 
que intente valerse a su defensa 

Y para -que conste, expido ia 
senté en León a 16 de Junio de lo^n 
Miguel Torres. .!fa 

o 
o o 

Silva García, César, 4e unos trein 
ta años de edad, hijo de José y ^ 
Aurora, natural de Omañón (L ^n)6 
soltero, hojalatero ambulante, en ig! 
norado paradero, comparecerá en el 
término de diez días en la Sala Au-
diencia de este Juzgado de instruc 
ción de Murías de Paredes, a fin de 
constituirse en prisión, deferetada en 
el sumario n.0 18 de 1950, por lesio-
nes, apercibiéndole que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía practique gestiones enca
minadas a la busca y captura del 
mismo, ingresándolo caso de ser ha
bido en la Cárcel Provincial de León, 
a disposición de este «Juzgado y re
sultas del sumario. 

Dado en Murías de Paredes, a 10 
de Junio de 1950.—Ei Secretario, (ile
gible). 2104 

FISCALÍA P R O V I N C I A L D E TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace saber 
a Isidoro Blanco Pérez, de 25 años, 
soltero, natural de Matallana de Val-
madrigal (León), hoy en ignorado 
paradero, .que en el expediente nú
mero 23,819, fué sancionado con la 
multa de mil pesetas, el día 15 de 
Mayo próximo pasado. Contra esta 
resolución puede interponer el co
rrespondiente escrito de recurso ante 
el limo Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previo el abono de la multa y el cin
cuenta por ciento de la misma, en 
en tiempo de ocho días «hábiles y 

, siguientes al de la notificación del 
' presente edicto, pasados los cua-les y 
: si no lo verifica, se procederá a la 
jexacción por la vía de apremio y s 
interesará su ingreso en un 
de trabajo y pudiendo recoger l a . 
pía de la propuesta en esta pro . 

GIAL- • A iQ^O-E1 
I León, 10 de Jumo de l9fu . . , 

Fiscal Provincial de Tasas, ( . 1 ^ 

I raprenta de la Diputación ( rovinci^ 


